RES. 3243/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003183, Ent. N° 4568/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por  la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Fianzas  relacionadas con el Llamado Nº  2/2017, convocado para el  “Suministro de productos y reactivos para hemoterapia”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 37/2018 de la UCA de fecha 20/04/2018, se adjudicó el referido llamado, de acuerdo con el detalle de Anexos I a X adjuntos que forman parte de la Resolución, por hasta la suma de $ 315:701.010,29 impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 6 de junio de 2018, cometió la intervención del gasto hasta la suma total de $315:701.010,29 impuestos incluidos, a los Contadores Auditores o Delegados, según corres​ponda en: ASSE ($ 278:240.576,10),  BPS ($ 301.973,44), BSE ($ 229.994.59), INAU ($ 39.582,90), MDN –DNSFFAA ($ 6:118.539,91), MI –DNAASS ($617.385,66) y UDELAR –Hospital de Clínicas ($ 30:152.957,71)
3) que en esta oportunidad, se adjunta solicitud realizada por la Dirección Nacional de Asuntos Sociales (DNAASS) del Ministerio del Interior de fecha 23/08/18, por la que expresa la necesidad de ampliar en 24 paneles anuales la adjudicación del item 179 “Paneles de investigación de Anticuerpos irregulares de 3 células para técnica en gel”, para atender las necesidades de sus usuarios;
4) que el item de referencia, fue adjudicado a la firma Cabinsur S.A. por precio y del Anexo X se desprende que el Organismo (DNAASS) no cargó demanda del referido item, por lo que solicita 24 paneles anuales, representando un 10% del total demandado por los Organismo;
5) que la firma Cabinsur S.A. fue informada del incremento solicitado;
6) que se remite Resolución Nº 10/018 de fecha 12 de setiembre de 2018, dictada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, mediante la cual se dispone ampliar, en el marco del llamado referido, la adjudicación del item Nº 179, de acuerdo con el detalle que surge en Anexo adjunto, para atender las necesidades de la D.N.AA.SS., lo que representa un incremento en la adjudicación original de $ 108.240 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el monto total del llamado asciende a $315.809.250;
7) que no consta en las actuaciones remitidas la conformidad de la empresa adjudicataria;  

CONSIDERANDO: que que la ampliación remitida encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Recabada la conformidad del adjudicatario, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto de $108.240 impuestos incluidos y a valores históricos, a favor de la firma Cabinsur S.A., derivados de la ampliación del item 179, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, y de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor, el control de la ampliación de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato;
3) Comuníquese al Contador Auditor; 
4) Devuélvase al Ministerio de Economía y Finanzas.
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